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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
ADMimSTBACiOS ECONÓMICA.

La Junta de la Deuda pública 
ha acordado que la novena subas
ta para la amortización de renta 
perpétua interior y estertor se ve
ragüe en el dia 3í ael actual, d cu
yo efecto se publica el anuncio si
guiente:

JUNTA DE L V DEUDA PUBLICA.
Por Real órdm de 27 de Julio próxi

mo puado y 10 do Noviembre úllimo, 
dicUdao de coQformidüd con lo acorda
do por la Junta creada en el articulo 9* 
de la ley de 21 del mismo mes, para 
caidar de que loi fondos que exija al 
pago de ínteres y amortiz teioa de la 
Deuda se hallen coastaatemente asegu
rados^ se previese:

Que la amorlízaeion por valor tfecli- 
To de 150.000 pesetas meosuales, de
terminada por el párrafo segundo del 
artíeolo 3.* de la citada L*y, se haga 
per sabastas públie&s.

Qae estas sean i tipo abierto, com- 
prendiéndose en ellas igualmente tos 
títulos de la Deuda interior y «xlerior, 
y que se admitan proposiciones, no solo 
en esta depeadencia, sino también en 
las Comisisnes de Hacienda de España 
en Paris y Londres,y en las Admiaistra- 
ciones económica» de las provincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Rsaiss órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva à la novena de 
estas subastas, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la, correspondiente al 
mes de Marzo actual ss verifiquen ante 
ella, el dia 31 del mismo, à las doce de 
su maúana, con sugecion á las reglas y 
disposiciones siguientes:

I.*® Los que desssa temar parlo 
en dicha subasta, depositarán en la Ca
ja de la Adiiinislracioo económica el 
uno per ciento en metálico del imperte 
•feclive de la proposición, de los valo
res que en la misma se ofrezcan.

A este fin 30 recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 20 al 34 
del actual durante las heras de oficiua.

2 . Las proposiciones se harán 

préviamenla con arreglo al modelo ad
junto.

3 * En las proposiciones se espresa- 
rá en letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición, como «l carn- 
bo á que se ofrece, por unidades cén
timo» (le real, con esclusion de ledo 
quebrado de céntimo. Támbense es- 
pres.iiá la c'eTsc de drud» inUrior ó es- 
lerior, y la série y bumeracioB de los 
titules que se tfrezcan.

4 . A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depótilu que 
debe garantirla.

5 . " Las proposiciones se preseula- 
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del líresenlador, 
eonteniendo cada uno una sula prepo
sición, acompañada de su ctrrespon- 
diente resguardo.

6 .'® La eslrega de estos pliego 
podrá verificarse en la Adminiitracion 
económica en los espre^ado» dias, ó sea 
desde el 20 al 24 ambos inclusive, pa
ra que por el correo del siguiente dia 
25 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .” Eb el dia y hura señalado pa
ra la subasta, se eoastituira la Junta en 
sesión pública; y despues de adoailides 
en un breve plazo que seCale e¡ Pre
sidente los pliegos de proposiciones que 
loa Üciladores leagaa que presentar, y 
los recibidos do las Comisiones de Ha
cienda en al Eslranjero y Administracio
nes económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al csprssado Sr. Presidente, so 
dará principio al acto. Seguidaiaenle se 
abrifáo los pliegos de proposioione» 
dando á conocer à les asistentes al mis
mo el número del Deposito, el nombre 
de! proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas.

8 , « Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan eslee- 
siblemente los requisitos anteriorouente 
dichos.

De las que reúnan estos so admiti
rán con preferencia las que por sos 

cambios soan mas beneficiosas para el 
Tesoro.

9 - '* Las proposiciones á un mis
mo cambio, se procederá á su admisien 
por raedio de Sorteo. Esle se cele
brará con toda solemnidad ante la Jau
la, previo el opi^rluno anuncio.

10 . De la última proposición admi
tida DO se tendrá en esenta la fracción 
qae resulte menos de LODO reales no
minales, á no ser que se complete esta 
fracción con nn residuo.

El sobrante que resulte en una u- 
basla por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11 Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido aimilidss deberán 
presentar en la Administración econó
mica tos titules correspondientes à las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se publique su adjudicación en 
el Boletin Q/icial de la provincia, te
niendo presf^nle que de no verificarlo 
en este plazo perderán los depósitos, 
quedando pur esle hecho anulada la 
adjudicaeiOD.

Los que hagan dicha entrega en el 
lérraiao espresado podrán retirarlos 
desde luego.

12 La presentación de los lílulos 
80 ifectuará confacturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como los de ks depositas 
y pliego de proposición.

Estos lílulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciem
bre de este año los títulos del 3 por lOQ 
íSlerior y el cupón que tendrá eo 1. de 
Enero d*e 1878 los lílulos de Eslerior. 

quedando obligados los interesados qus 
ya lo hubisren corlado ó reintegrado con 
otro ó con factura.» equivalentes al 
mismo, y además contener al respal io 
el siguiente endoso: «A la dirección ge
neral de la deuda pública para «u 
amortización por la subasta.» (Fecha 
y firma del interesado.

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presenlacioa, à fin de q«« 

le conserve como resgu irdn pntr* tañí'» 
que se hacen los llamrtinieolí.s para el 
pago.

15. Los press'll ladores de la.s pro
posiciones que hayan sitL» de.*echadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubi-rta la subasta con 
olrai mas ventajosas para el Tes ro, 
podrán recojer (fil ie lusgo de la faj» 
de la Adm nisiracion económica los 
depóiitos que hubieran consti>uido pa
ra tornar parte en ella.

Lo que so anuncia al público para 
su conocimicfilo.

Modelo de pro|íosici(>n.

El que suscribe se comprornele á 
enlrígaren la Dirección general de ia 
Deuda pública,por conducto de la .Admi
nistración económica de esta provincia 
la caulidad de. .... rea'es vellón no
minales eu los lílulos de la lUula per
petua . . . Itíiior, cuyo pormenor se es- 
presa á couliuuaciou al cambio de , . . 
reales y .... céntimos por lí)0, ocho 
días deípues del eo que so inserte en el 
Boletin Oficial el resultado de la su- 
ba.'la da dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprendo 
el i njncio pub ícajlo a! efecto por la 
Junta de la deuda.

Kúmtro import» de 
de cadi serié 

tttüloï Sariaî Nua^rwioa. Ríalos. Ct .

Al iusfrtarl i en este periódi :o ofí cial 
para conocimiento del ¡lúbüco. la Ad
ministra :ion cuMpüen '0 con lo que se 
le ordeoa, rec.biráen los dia» marca
dos en ti anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 da la larde de cada mio, 
los pliego» de proposiciones que «e 
presenten en la misma por« lo» indivi
duos que quieran iuteresars* cu la su- 
bisla que ha de verificarse ante la mis- 
mi Jauta «1 dia 31 del corriente, y ¡oí 
cuales han de sujelarse á los modelos 
números i." y 2.° que cxisie en esta 
Adrainislraciou. Logroño 20 de Maizo 
de 1877 —El Administrador económico, 
Luis María de Robles.
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